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RESOLUCIÓN DECANAL N!! 015-2024-FIQ-UNAP 

!quitos, 25 de Enero de 2024 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA. 

VISTO: 

El Informe N" 003-2024-UIFIQ-UNAP del 25 de enero de 2024 de la Unidad de Investigación y el documento Oficio S/N-2024-
55O-FIQ-UNAP de fecha 17 de enero de 2024 del ju rado calíficador y dictam inador, sobre el informe favorab le de sustentación 
de la tesis:: "DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE UNA BATERÍA DE BOMBEO EN EL LABORATORIO DE PROCESOS UNITARIOS DE 

LA FIQ-UNAP", presentado por los bachilleres: Gustavo Leonardo Mendoza Vergara y María Emilia Rengifo Delgado. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a los documentos del visto, la Directora de la Unidad de Invest igación, lng. Maritza Echevarría Ordoñez de 
Araujo,Dra., informa que el jurado cal ificador y dictaminador, ha realizado la revisión y calificación de la tesis para la obtención 
de título profesional de Ingeniero Químico, y se encuentra apto para la sustentación pública, programado para el sábado 10 

'--../ de febrero 2024, a horas 11.30 a.m., en el auditorio de la Facultad de Ingeniería Química. 

Que, por lo expuesto y en cumplimiento de lo que dispone el Reglamento de Grados y Títulos - UNAP, es procedente autorizar 
la sustentación pública de la tesis, en la fecha, hora y lugar establecido. 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Universitaria N° 30220 y el ESTATUTO de la UNAP. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º. - AUTORIZAR la sustentación pública de la tesis titulada: : "DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE UNA BATERÍA DE 

BOMBEO EN EL LABORATORIO DE PROCESOS UNITARIOS DE LA FIQ-UNAP", presentado por los bachilleres: Gustavo Leonardo 

Mendoza Vergara y María Emilia Rengifo Delgado; el mismo ha sido programado para el sábado 10 de febrero 2024, a horas 
11.30 a.m., en el auditorio de la Facultad de Ingeniería Química. 

ARTÍCULO 2º. - COMUNICAR a los miembros del jurado calificador y dictaminador de la tesis y la asesores, presentarse a la 
sustentación pública en la fecha, hora y lugar indicada en el Art ículo 1 ·, a fin de dar cumplimiento al acto académico. 

• ING. SUMNER SHAPIAMA ORDOÑEZ, MSc. Presidente 

"'---"' • ING. FERNANDO JAVIER SALAS BARRERA, MSc. Miembro 

• ING. KARENTH ELENA RAMÍREZ ÁLVAREZ, MSc. Miembro 

ING. LUIS GOMEZ TUESTA Asesor ' • e 

ARTÍCULO 3º. - La Secretaría Académica y la Dirección de la Unidad de Investigación de la Facultad de Ingeniería Química, 
coordinarán y ejecutarán las acciones correspond ientes, en mérito al visto y considerando expuesto en la presente resolución 
decana l. 

Regístrese, comuníquese y ar 

°i)~b-Rnis~.....::::::,~~ 

Decano FIO • ~ 

e.e .. : Mkmbros Juradn~, Asc:,ores, UIFIQ, 0 11-UNAP, DEFP, OR<:A, SA.~ Interr,adc,s, Archivo. 
~~, ~ 
,,~◄ 

Dirección: Av. Freyre N2 634, !quitos, Perú ¡ · X ~{ ~. ~ \ ,? <ó 
.~,-~, - .. -~' ~ ~~ ~ __. 

mp.fiq@unaplquitos._edu.pe ~\ 


